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El abogado JOHAN CAMILO GONZALEZ ZAMBRANO manifestó que 

renuncia al poder otorgado por la demandada, sin embargo, revisado el 

plenario no se advirtió que el profesional del derecho haya actuado en 

calidad de apoderado judicial por lo que no se dará trámite a su solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

MFGM	
	               
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 29 hoy 7 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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